
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 196/1977

En la ciudad de Viedma, Capital de Provincia de Río Negro, a los 26 días del mes de octubre de 
mil novecientos setenta y siete, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de 

Justicia, y;

CONSIDERANDO:
I.  Que por Acordada Nº 157/77 se estableció la fecha de juramento al señor Juez de Paz 

Suplente de Los Menucos, habiéndose deslizado involuntariamente un error en lo referente al 

apellido de la persona designada, figurando el mismo como Jacobo AMIS, cuando lo correcto es 

Anis JACOBO.

Por ello, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º) Rectificar el nombre y apellido del señor Juez de Paz Suplente de Los Menucos que 

figura en la Acordada Nº 157/77 dejando establecido que dicho juramento debe considerarse a 

nombre de JACOBO Anis (L.E. Nº 4.196.690). 

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 

Firmantes:
ROMERO  DEL PRADO  –  Presidente  STJ  -  BRUNELLO  –  Juez  STJ  -  CARRANZA 
MUJICA - Juez STJ.
LUCHIA PUIG (H) - Secretario STJ.


